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MINISTERIO D E L A GOBERNACION. . A T 

Contint**! reglamento patato 

A r t . 60 . E l uniforme y i q u f p o de los vi¿«áii!és-
consistirá en las prendas siguientes, des levitas aiul tur
quí con cuello y vitos celestes, dos pa es de pantalones 
de paño de igual color y vivo*, y tros < e lienzo "blanco 
para verano, corbatín de charol, sombrero de pifo con 
galoa negro de sedk, guanta de frlgodon blanóós,' ca
pota de los mismos colores qtfe la levita. * 

Armamento —«Carabina de j)iston, porta carabina 
negro, cinturon i d . | sable, ^I^ÍAdéra y cartuchera5. 

Art . 61 . No pqdrán tener patillas, j^nsaránsiempre 
perilla y ¿igote Margo cai dé. La capota solo podrá A 
usarla en días de lluvia 0 mucho frío, y nunca acm e m 
bozo, m.xt i 5 s 3 ' 1 S O Í , H 

A r t . 62. E l co i tede l un|fOTOe, ccjneaje y ai nía-
mentó será de cuer ta He los tigiíintes, excepto la ca 
rabina, i • W j «I ; 6 1 0 . « 

Art . 63. Para ier vfeilañte sn necesita haber sérvi-
do en el ejéroito y jteniij hoja de*servidos sin rtíáfá tío* 
ta, certificación de ¡huerta cbíiÜrfcta y j de aplidátíon al 
trabajo:^despues deh^ber dt fata el ¡surviuiu militar. 
cotnpetént¿ 'pjfeoná qdtrlo ifoóaé^ tobjustez corbpleta 'f 
talla al menos de a n i í O T t o y T r o T ^ 

A r t . 64. Los vigilantes prestarán el servicio que les 
ordene el Inspector] ó Celador* á cuyo barrio estén asig
nados, guardando no obstante la subordinación consi
guiente á los demás de la capital. ! 

A r t . 65 . No podrán entrttr por via ida recreo1 en c a 
fés, tabernas y denlas establecimientos y casas sobre que 

1 tienen que ejercer fcu vigilancia; y cuando lo verifiquen 
porque lo exija el spnrto1o~lo harán oori clreuuspeooion-
y solo el tiempo pijeciso. 

Jfci.m íiLuegbqAsnotbíY ei meior * ntuH* ?de 
alarma 6 desorden i darán parte verbal t i Celador res-
peotivo para que este dlspooft lo que ¿roceda, sin per* 

7* lll.m 

. # w % E o i í r h l o RO-ILJ 'y/i'" ÍHÍ b i 
juicio de procurar contenerlo si esláá se alcance. 
• • A r t : fl?. P&rfet-caite tío podrán ir sin uniforme, ni 
acompañados de militares, paisanos ó mugares annqne 
San propias. Tampoco podrán pararse en las aceras, 
ni hablar con persona alguna como no sea para asen-
tos del servicio, ni abandonar el puesto que se les seña* 

autoridades, personas ¿ a l e g o r í a j señoras. 
' ' A r t : 681 ' Los VigilaDles siludarátí á^^dos sos so -

das ciases, quitándose e l s o ^ l m f ó , L, 

L¡ j¡5¿g¡j; '.^M9^mm |§¿.>XfigilaDla8iÍ 
Celadores deben prestar á los 

-ír:;y.> leb 8phmifr iotOái fVRArHo sola* o 

Disposiciones general*. 
A r t . 70. Siendo la Vigilancia el distintivo especial 

de los empledos del ramo y lo que da nombre á sa ios-
•tolo, todos los que á él pertenezcan debep acreditâ  su 
celo, estando prontos á prestar el auxilio que redamen 
la seguridad de Jos vecinos de este oorte y lar de ^ 
W. 6pes. ( ,J j o t í V t r .u ./ 

. . Art, ,71.... Los Inspectores y Ceiadom deben tener 
la oficina en.el .rpismo punto donde babitea: los prime
ros, deberán, viyir. en .el centro de sus cusimos, y tos se -
gondos en el de sus barrios. 

A r t . 72. L a atención, el buen porte y afabilidad son 
dotes inseparables de los destinos en e l ramo de Vigi-
laacia: la persuasión j no el mal modo es k> gee 
hace que set les respele; la menor lüU en estes»-
tido será oasugadacea U < ( u ^ wijrvW qne b $ f « 
itetoeaí»||i|i«q. oag a l raje ?.^p> . * 

Art ; 75. Los etnpleados de ** F^rt« to
ar oso de les armas mas que en defctsa pwp* 0 ea 
casos muy extremos que asi la exijan; y desie iMfOioa 
vigilantes economizarán mucho el sacar el sable, pace 
u f e » b n N ^ e # n q a ^ t y > É ^ » * j j y 

v ^ . ^ r V ; I 



Distrito municipal de Madrid. 

E S T R A C T O de la cuenta de fondos rauni 
existencias que resultaron en ñn^rp 
fecho en el mismo i las obligaoi 

Mes de febrero de 1852« 

apresado m e s , que comprende las 
adas en el de l a fecha y lo satis-

Existencia que resultó en fin del m< 
Productos de propios deducidas contribuíío^í^^eTiOflbr 100 
Idem de montes, oon igual deducción. 
Idem de^arStoiniéritiftiMtteslQbh 

REALES VELLON. 

Idemd 
Idem d 
Jdera Í<Mtfc#Io\MU 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit 

del presupuesto á saber: 
Por recargo á la contribución territorial. 

comercio 

. .a%lJI * • >t • • • í*. 

• r v m..-ry-tv 

Porarbitrto&sobre las especies determinadas 
s u m o s . . . / 

Por idem sobre otros objetos , 
.soase ... fi¿j»g i¿ ^yaaelfloá iginooiq • ? oís ;<;. 

in teon< 1 : o i s i * * 1 ^ Ptf c #<*-v^'r i j if• •••> 

éiuptittt ¿í?T*í»um ó ¿oaacttáq v^etsJ¡Úm éb ¿(fóedá^táooa J 
~IMAÍ> &)6<\ oD" omoo tfti/^Ifi cnoetoq noo n Id >fl in 
•fyñ-jti'tA es ecp otesoq h lanobáüde ía roioi?ie^ Ir; *uJ 

Hy' Sueldos de los empleados de ayuntamiento 

•Oj ab 81 

Klfll 

I 

- VU9VI IViVMW . . . « . . « « « « « « . . . . . . . . . . . . . 
: Conserraciou y reparación de la casa de 

• ayuntaipienio. 

«ol 6up - sección d e estadística y gastos de quintas. 

Gastos ordinarios y estraordinarios del ayun-

i Bí-^q>o ovikiiteib ;e %ioofstí^Vf típbnjtit .07 J i A 
-«ni I H A eidmon eb ec/p tí v ocosi teb eoboiqoiu c ; i eb 

L ' M . î ; ^ lx^*eía d e S e g t i r i d a d i > . v - . . . . . 1 . 1 . V . v j 
nsm^lon etrp oh'.rui. Jo i . / : goJtroiq obnctes (owo 

A r t . 5t* 'Pdtíéi* IMfcttà.. W 3 « • J i . : . . ' . . , 
Alumbrado público 

1 Limpiezas éraoeádk*. j . ü l . 

tornad tut ob ta na fobtíirj ^ 
ni ! .'t¿íid/l.s7 eno^j neud io t0oîeoelfl s J 17 . 
- i - J sf» o.nzTi U ñ9 >ijriij>slp fît?: «JL eéideiaqeiKaf lelcb 

A r t . 4 . # tolrocciod pública por sueldos y gastos 
de las escuelasgratuKas de esu t i l l a . ;'j 

- ! r ' C o n s i g n a c i ó n de los colegios de las es* 
cuelas pías de San Fernando y San 

~*»0*ib< ;• A t t ^ . A b a d . . . . h ^ ^ À ^ 
sa o iîi |oiq f> 19190 «e anp >. n sanris M sb 090 ioo 
aolofMij '; l ' j . pía ol \>* ' ip eoomixs v m x,-* s 

•̂•íí'j ,oíd. i i ; iconé lo í'f;.»íifíi rurwimo|U)oe eeioalislf 
A r t . S . # Beneficencia y gastos del colegio de San 

Ildefonso 
Id . de los establecimientos claflsicados m u * 

nicipales 

Somas que pasan al frente 

PERSONAL. 
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oufi ttup cioniw/iq KJ?.I ftL ÍOMSÍIÍJ tol e& toQUgla t?. 
( n u i l la 'U"j < Bídi.iJin^wiíúiiJ ou o.*n: n&d ae en 

' < Árt. 6.* ObraSpftblicas tf* coDseHracion y repara: 
{ w w w n w (jtóii raé ios e d i t e d « m m . 4 : # . ' r . 

e»l a« ¡«tilo « . « ( M l o t i W í ' . f ? . ? « « V . # 
* «**q-«b ui«iii^omtiiir««#y fifi»!': 6. 

Idem de fuentes y cañerías - . 'V ' . ' l ' : ' . 
Idem de ¿ttpelftaáoF. . . . 
Idem de aceras 

' A r t . 7.* Asignación del Alcaide V demás depén-

' ' Wanut'éncioh dé presos pobres y gastos de 

' " : "'I ' ' s e*stós"de ejecuciones de jus t i c ias . . . . J V 

.A,aiíi i glienpa eb iaj[iid6l ÍÍ ÍÁUÁ- * \ É fcj&jüq i&l tu» rj 

A r t . 8.* Sueldos de dependientes y guardas de 
sotos. > - . . f 

e eb uiIaJicJ 

zl>ú*i'{> ,oienlu*oTi>v¿/i en ob;.v¿cq eb á$duí;p i,í ab gen 
neídatáJ obaeré t eb¿iía oaaii eb eolios v .ai ¿'i T tí- Í;O 
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mporwei cargo %.. .<i n¡*ltf< WÍÍ&iW&lWñmM ñ\ w l n N Importa el CJ 
(táHeri oaibdiieq Idem la data...3%sltfi& 

». i ftoxoin aol aieq m r>sJo *b'JfWobqflil Ríos/ 
. . . . Existencia para'el mes siguiente , . - r r . 

>o «liíi] leo osBlqmoei IfrToq oSI íof ia inuTeob Tií;ir ^ a w w 

¡i 

. h " 8 1 I ÍO /I » i ,fiflfeH ;»l tf t .3 ioq abfidoiqe aidO 
Deforma qne importando el cargo reales vellón 2 ; 1 5 6 > 4 i * y 15tars . f t t d á t k 1 . 4 4 6 ^ 7 y 24mrs./segün 

queda espresado,, result^ 709,657 rs. y 25 mrs. de que me haré cargo en la cneetá deí^bxiiDaérIW^W^* 

U s t r í — E l D ^ t í K d ^ J d s é M e r t i e M e Villarragut 

Queda Ajado un e¿etaplar igual en las casas con 
4 . a de la Real orden de 28 de enero de este ano. Madrid 16 de mano de 1832 .—K*. , 

- - l " , ! i t ; , , ; ; , , ! ' { ^ T T O T O « ¿.v, eyp ^ e ü e l d i ^ "> 
1 M 1 - '"" ""Jl •" •• J i l - ib oí ¿il • •• UiMdad t o u ¿ ' n l$b temflfvoi^ ̂ al.ae 

uli.'KI/.W | aíioqiM ¿¿\ bti! .11u .,¿13 ti si» eMoioeioqioo««do 

i^enOTiiie^Bl (Cdit^ 
i» -;-vi; 9 n e o aenq jtóoüoffK|Hil í e ^ e s l a o p atekml 

1 • : - i nií - ai la noq a>*iK>^ » 1 nelsnq cil 

sistoriates en cumplimiento de lo i ^ ^ " e ¿ : # á ^ i ¿ > 

» 



G O B » W » D E ̂ j w m w wm** 

se recodó por el alcalde de Con i * 
cientos ona yegua castaña de cinco á seis años de edad, 
con una potra de cipa, que fueron halladas <en un sem
brado de dicho puel Uo,«>y cáW* pesar de las diligen
cias practicadas basta el d^^se^ ignora l a p ^ & n a & 
quien pertenezcan] se^anui^^'íen el Boletin .'ónójal, 
para que tan luegé oqjyo ltegue<_ ¿ su i noticia sé pre
sente á recojerlas ájate dicha alcaldía. ¡ . 

~!Hadt#Ü8*Üe ^brtfde *#>J ^ M e l c h o r Ordofce*. 

Si algunos de los pueblos de esta provincia que aun 
no se han susoritq. no hubiesen jecibido por el correo 
carta'ésprési va del 'contenido de esta obra, se servirán 
W í ^ V t e » l & ^ e # ^ ^ y 

J W f l P m j mMifM Wm verificarlo; en 
concepto, de t que d . tiempo* ̂ J§gtf la* obra| se les 
mm.JM^ d e p ° r l e d e 

c.°rr5?: M i i e j ^ o . f i é l a e n ) ab atebl 
¡.. |#. W. <?« m « I M « N b aiébl 

. . i - :>£ fib metí 

¿08 , i 
Junta M$ Cárceles de Madrid. 

Í
d 

blica sul asta el suminis
tro para un ano, de los presos de las ñámeles flfc esta 
capital,l»HéSViila t la.üe éé&fúáos y vagos, p i e r d e 
mugeres, empezando desde primero déjuuio próiimo, 
se anuncia en el Boietin OGcial y Diaria de avisps, ÍV fin 
de que las persona:; que gusten tomar parte, aqudah á 
l a secretaría del G >bierno á§ esta provincia para en
terarse del pliego < o ooodioionoc que sis-hallará de 
oifiesto ^¿¿táíchas 

consejo provincial 
Madrid 27 de 

cbor Ordonez. 

ofioinas Hasta el dia 16 dia- arrayo 
onceara.. Í U gqipaU 

ta 1 una d« 
en 

y hora de 
abní de í#P t |*-KI Priside«|e, M e l -

la tarde. 

En Fuencarral se ha hecho postara á varias obras 

Mm*mm ftiM¡n HÈ^M^lw^r^de 

sus .propios, por la de S f i n i i veinte y cua-
m<m*m wmt mw* mwitüsfa3* y P A R A S A 

segundo'y ultimó remate se ha,señalado el día pr ime-

. • A Ia. ̂ mmwmdmw W w k » » 6 8 q u e 8 6 b a * 
rao presente á los licitadores, en cuyo remate se a d 
mitirán las pujas á la llana á rebajar de aquella suma. 

11! . ^ 1 » ^ titolar de la 
.mfa*HÍ^^ d e M a d r , d J 
dos de la cabeza de partido de Navalcarnero, dotada 
en 4,745 rs. y golpes de mano airada, siendo también 
cargo del profesor la rasura de la barba y |asislencia 
á los partos. Los aspirantes dirigirán $us solicitudes, 
francas de porte, al secretario de ayuntamiento en los 

P ART^JíCtOFÍCIAL 
ai TtO.Oe | ñt i7(U>*— 

~k m mMMét mhmKñl(iho
 t é r m i n o 8 6 

roveera en el que retina mejoras notas y mas anos de 
¡ufl. 

proveerá en el que renna mejores nota 
práciicá. EOÍÍÍB séloneilb s 

* mWkl DE AYUNTAMIENTOS 
POR 

l e u %\M\%%^í'm 

Oicial de la comisión ¡especial 4e estadística . 

No habiendo tenido electo por falta de licitadores 
el remate del arriendo de dos ,oasas de i los propios de . T . . . . . . . . . . . . . . . . . | . . -. pwfTfüismi . F j fl,;/. 
Alcobendas, se ha señalado nuevamente su remate pa
ra el.dia 9 de mayo, próximo, de diea á doce de su 
mañana en la casa consistorial, donde estará de m a 
nifiesto el pliego de condicione». 

¡ 3 / 1 . 

oi^f.o te cTfoqra 
E(v la redacción de¡ este periódico se hallan de 

venta las papeletas de citación para los mozos que 
han de sufrir e l sorteo por e l reemplazo del año de 
4851. 

imurui 1 1 Ti T+TVr i 4v̂  

Obra aprobada por S. H . la Raina, por Real Orden 
ooflev eefeei oatuo leoWflTWqQii eep minol 9.'! 

a l o i m a l l i V e b ^ A f f f t l g i ^ ^ í f t ^ á l ^ I>|—.ailéeJ 
Precios en el mercado de noy. 

iifloo 9f igD.«i l .u : J i : :de 50 áiii5Sb<-ji'i ébeúO 
Cebada.v.>. j a . de 14L eb ái-15< Uefl 9b * * 
Algarrobas . . . de á 25 
Madrid 28 de abril de 1852. 

lio pueden verificarlos por s i solos sin necesidad de va
lerse de abriles atendida lacJandad cou que e s t i r e . f 

d a ¿ u d a , y por ÍTevar^^^^adas J^ojperecje-
oes que tienen que hacer, coa sus respectivos modelos 
y órdenes adjuntas á la misma. 

Es indecible la boeoa acogida que está mereciendo 
en las provincias del reino, habiéndose penetrado d i 
chas corporaciones de fa gran utilidad que las reporta 
sa adquisición. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


